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MÓSTOLES

Edicto

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 47/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja España de Inversiones, Caja
de Ahorros y Monte de Piedad, contra don Juan
Luis Faura Gutiérrez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de octubre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2.675, de la sucursal de la
avenida Dos de Mayo, número 4, de Móstoles, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Chalé adosado número 61, hoy Islas Canarias,
número 1, urbanización «Valdepastores», en Boa-
dilla del Monte. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo
533, libro 232, de Boadilla del Monte, folio 208,
finca número 8.057, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 39.900.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.—El
Secretario.—46.124.$

MURCIA

Edicto

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Murcia,

Hago saber: En resolución del dia de la fecha,
recaída en autos de juicio ejecutivo número
120/1992, que se siguen a instancia de «Banco
Urquijo, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Aledo Martínez, contra don
Miguel Valls Muñoz, doña María Inés Mosquera
Vázquez, don Alfonso Gallardo Espinosa y doña
María Elena Martín-Poveda García.

Se ha acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta
el día 15 de octubre de 1998, a las once horas.

Si no concurrieran postores, se señala para la
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 17
de noviembre de 1998, a las once treinta horas.

Y de no haber postores, se señala para la tercera
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 17 de
diciembre de 1998, a las once treinta horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera de las
subastas deberán los posibles licitadores consignar,
previamente, en la cuenta provisional de este Juz-
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz-
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación
de los bienes, y para tomar parte en la segunda
y tercera subastas, deberán, igualmente, consignar
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación. En la segunda subasta
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación con la rebaja
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta
es sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que el rematante aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre-
taría, mientras tanto, a los licitadores.

Quinta.—Que el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero en la
forma señalada en el párrafo tercero del artículo
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sexta.—Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto a
aquél, resguardo de la consignación de las cantidades
antes dichas, efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la primera de las condiciones.

Séptima.—Que en caso de ser festivo cualquier
día de los señalados, se entenderá que la subasta
se celebra el siguiente día hábil.

Octava.—Que caso de no haber podido notificarse
a los demandados los señalamientos de subasta, sirva
el presente de notificación en forma.

Bienes objeto de subasta

Urbana. Terreno en término municipal de Car-
tagena, en el lugar conocido por La Loma, en el
paraje de Roldán, diputación de Canteras, incluida
en el Plan Parcial de Urbanización, destinado a
uso comercial dentro del citado Plan Parcial La
Loma, ocupa una superficie de 2.950 metros cua-
drados, y linda: Norte, calle; sur, este y oeste, más
de donde se segregó. De la superficie total le corres-
ponde al señor Gallardo Espinosa el 20 por 100,
que son 590 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Cartagena, seccion

tercera de Cartagena, al libro 764, tomo 2.294, folio
177, finca número 66.225. Valor, a efectos de subas-
ta, 3.540.000 pesetas.

Urbana. Local destinado a 21 plazas de garaje,
sito en la planta sótano de un edificio en residencial
«San Pedro», en la Iruela, en la carretera de la Sierra
o carretera que se dirige de Cazorla a Burunchel,
a unos 2 kilómetros de Cazorla. Ocupa una super-
ficie construida de 576,75 metros cuadrados y útil
de 523,41 metros cuadrados; dicha superficie corres-
ponde a 21 plazas de garaje y a la zona común
de las mismas. Se accede al mismo a través de
una rampa descendente que da a la carretera de
la Sierra, situada a la izquierda de la unidad A,
y de un cuarto de baño de uso común. Y linda,
considerándole desde la carretera de la Sierra que
sería su frente: Derecha, izquierda y espalda, con
contracarretera, así como también por su frente.
Se valoran las plazas números 18, 19, 20, 21, 22,
24 y 25. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cazorla, libro 66 de La Iruela, tomo 644, finca
número 7.366. Valor, a efectos de subasta, 4.900.000
pesetas.

Dado en Murcia a 29 de junio de 1998.—La Secre-
taria, María López Márquez.—45.929.$

MURCIA

Edicto

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Murcia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 269/1998 se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra don José
López Sáez y doña María Carrillo Cremades, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta la finca hipotecada que des-
pués se expresará, por término de veinte días,
habiéndose señalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día 12 de noviembre de 1998; para
la celebración de la segunda el día 14 de diciembre
de 1998 y para la celebración de la tercera el día
14 de enero de 1998; todas ellas a las doce horas.

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de las subastas será: Para la pri-
mera, el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera
rebajado en un 25 por 100, y la tercera será sin
sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Tercera.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, para
la primera y segunda, y una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta para la tercera.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a terceros.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.


